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La presente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad 
de acuerdo con la vigente Legislación» que» como el enuncia­
do indica» se trata de "DISPOSITIVO REGULADOR APLICABLE A GRI­
FOS DE GAS Y SIMILARES".

En el consumo de gases juega un pa­
pel muy importante la regulación de la salida del gas a con­
sumir. Esta regulación se hace teniendo en cuenta la riqueza 
del gas o lo que es lo mismo su potencia calorífica» pues de­
pende de dicha riqueza la forma de controlar el consumo míni­
mo de gas. Asi» si el gas es muy pobre se mantiene aflojado 
el regulador, dispuesto entre el órgano distribuidor y la sa­
lida del grifo, mientras que si el gas es más rico se mantiene 
más apretado el regulador para que así salga menos gas.

En la actualidad con el mismo re­
gulador, aflojándolo y apretándolo por tanteo, se puede conse­
guir la regulación del consumo de uno o más gases; pero como 
normalmente un regulador ya viene calibrado para un determina­
do gas, todo intento con ól de regulación de otros gases re­
sulta complicado.

Nuestro dispositivo regulador tie­
ne la particularidad de que con ól se puede regular muy cómo­
damente el consumo mínimo de dos gases diferentes.

Para ello consta de una monopieza 
dispuesta entre el órgano distribuidor y la salida del grifo 
y acoplada a un tornillo de regulación, estando integrada por 
dos boquillas de obturación del conducto de salida del gas, 
direccionalmente opuestas y unos orificios o cuellos calibra-
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De acuerdo con la particularidad 
de la invención» ambas boquillas están calibradas para sendos 
gases diferentes» de manera que invirtiendo ciento ochenta 
grados la posición de la monopieza en el tornillo de regula­
ción se consigue cambiar una boquilla por otra en correspon­
dencia con los gases cuyo consumo mínimo se quiera regular.

Para comprender mejor la naturale­
za del invento» en el plano adjunto hacemos una representación 
esquemática de su utilización» no siendo en absoluto limitati­
va y susceptible, por ello de las modificaciones accesorias 
que no alteren las características esenciales.

Las figuras 1, 2 y 3 muestran al 
dispositivo regulador de salida de gases de nuestra invención.

Las figuras *t» 5, 6 y 7 muestran 
diversas formas de acoplamiento de la monopieza con dos boqui­
llas al tornillo de regulación.

En ellas se anotan las siguientes
particularidadest

1. - Monopieza.
2. - Tornillo de regulación.
3. - Boquilla.
^.-Boquilla.

5,6,7 y 8.- Cuellos de acoplamiento de la 
monopieza (1).

9.- Brida de acoplamiento.
10. - Conducto.
11. - Conducto.
12. - Resorte.
Mediante el tomillo de regulación
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(2) se interpone la monopieza (1) entre el órgano distribui­
dor de gas propiamente dicho y la salida del grifo; preferen­
temente en una desviación entre dicho órgano y la salida del 
grifo* -ver figuras 1* 2 y 3- entre los conductos <10 y 11) 
de la mencionada desviación.

Esencialmente dicha monopieza (1) 
se caracteriza por poseer constituidas en sus extremos las 
dos boquillas (3 y «O que miran hacia lados opuestos. Dicha 
monopieza (1) va acoplada al extremo anterior del tornillo de 
regulación (2) de forma que sus boquillas <3 y *0 quedan'en 
linea con el cuerpo del tornillo* pero mientras una queda ex­
terior al tornillo* constituyendo la punta de éste* la otra 
queda oculta en aquel.
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El acoplamiento de dicha monopieza 
(1) sobre el tornillo de regulación (2) se hace con la zona 
comprendida entre las dos boquillas <3 y *0* que puede ser 
de diversas formas correspondientes a los cuellos de acopla­
miento (5* 6* 7 y 8) entre otros posibles de las figuras *♦» 5 
6 y 3* en forma de un cuello estrecho, más ancho* en forma 
de rosea* en forma de acoplamiento exagonal, etc.

En particular cada boquilla (3* ó 
>0 tiene un orifioio radial y otro longitudinal comunicados 
por un orificio o cuello calibrado; de modo que las dos boqui 
lias <3 ó *0 están de esta manera calibradas para sendos ga­
ses diferentes,
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Operativamente de acuerdo con la 
invención invirtiendo la posición de la monopieza (1) corres­
pondiente a un giro de 180* se consigue alternar la posición 
operativa de una u otra boquilla (3 6 *0 correspondiente al 
gas cuyo control de consumo mínimo se quiere efectuar.
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Descrita suficientemente la natu­
raleza del presente invento asi como su realización industria], 
sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas, 
es posible introducir cambios de forma, materia y disposición 
en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 
del mismo.

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países extran 
jeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T  A
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSITIVO REGULA­
DOR APLICABLE A GRIFOS DE GAS Y SIMILARES", en todo de acuer­
do con las siguientes:

20

25

30

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Dispositivo regulador aplicable 

a grifos de gas y similares, caracterizado porque consiste en 
una monopieza que es interpuesta en una cámara existente entre 
el órgano distribuidor y la salida del grifo y posee constitui­
da en sus extremo8 dos boquillas direceionalmente opuestas las 
cuales mediante un orificio de paso de gas están calibradas 
para diferentes gases, y estando incorporada dicha monopieza 
al extremo anterior de un tornillo de regulación de tal forma 
que mediante una inversión de posición de la misma posible a 
ciento ochenta grados se alterna la colocación operativa de 
una u otra boquilla en correspondencia con el gas cuyo consumo
se pretenda regular.
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